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VISTO el Expediente N° SOl: 0165017/2007 del Registro de la

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO

DE ECONOMIA y PRODUCCION, por el cual el MINISTERIO DE LA PRODU~CION,

TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES eleva a consideración

de la mencionada Secretaría, el Componente: "ASISTENCIA TECNICA, ADMI-

NISTRACION y CAPACITACION", Subcomponente: "Fortalecimiento Institucio-

nal", í tem: "Obra Social para Productores Tabacaleros ASPRO, ,ajustePÓA

2006", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2007, solicitando su

aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO,

en el marco del Convenio N° 10 de fecha 6 de febrero de 2007, suscripto

entre la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS de 1

MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION y el Gobierno de la provincia de

CORRIENTES, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su

vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291 y 25.465, Y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de la Provincia de CORRIENTES se encuadra en

lo dispuesto por los Artículos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes

Nros. 24.291 Y 25.465.

Que el Artículo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con los

aspectos socio-económicos de las provincias productoras de tabaco, po-

sibilitando la adopción de medidas específicas para soluciones puntua-
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les a falencia s y necesidades productivas.

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL

TABACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto en el Artículo

28 de la referida ley.

Que el Artículo 29 de la misma ley establece que el órgano de

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos provinciales, en inte-

rés de los productores, acerca del destino de los fondos mencionados.

Que con la ejecución del ítem: "Obra Social para Productor.es

Tabacaleros ASPRO, ajuste POA 2006" del Subcomponente: "Fortalecimiento

Institucional", integrante del Componente: "ASISTENCIA TECNICA, ADMI-

NISTRACION y CAPACITACION", se cubrirán los gastos en exceso insumidos

en la atención de la salud de sus asociados, debido a necesarias am-

pliaciones de prestaciones adoptadas por la dicha obra social, pero no

evidenciadas en oportunidad del análisis del correspondiente presupues-

to de gastos de ese período.

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de CORRIENTES ha

M.E.YP.
PROYECTOW decidido promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será:

10 2. \.{q
la CAMARA DEL TABACO DE CORRIENTES.

Que la Resolución N° 785 del 24 de noviembre de 1999 de la ex-

1

.~ MINISTERIO DE ECONOMIA y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, aprueba la modali-

KJ dad de presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES

~ ~ a~te el PROGRAMA DE RECONVERSION DE AREAS TABACALERAS dependiente de la

~ttual SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MI-

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION del entonces
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NISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADE-

RIA, PESCA..Y ALIMENTOS_dep.encliente de la. Dirección c;~.J1er~1d~. Asuntos

Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, ha tomado la inter-

vención que .le.compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente

me<;Hd¡:¡.en Vj,,¡;:tud.delo dispuesto.p()r..el.Decreto N° 3.478 del 13 de no-...-

viembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de dicieroore

de 1990 Y por el Decreto N° 25 del 27 de mayo de 2003 y su modificato-

río NQ 1.359 de fecha 5 de octubre de 2004.

Por ello,

EL SECRETA~IO DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO DE

LA PRODUCCION, TRABAJO Y TURISMO de la . proviñCl.ade .CORRIENTES, del

Componente: "ASISTENCIA TECNICA, ADMINISTRACION y CAPACITACION", Sub-

M.E.YP.
PROYECTO Nq

componente:. "Fortalecimiento Institucional", ítem: "Obra Social para

ls2.'t'\
Productores Tabacaleros ASPRO, ajuste POA 2006", correspondiente al

PROGRA}ffiOPERATIVO ANUAL 2007, por un monto total de PESOS CUATROCIEN-

TOS DOCE MIL OCHOCIENTOS TRECE ($ 412.813.-)

ARTICULO 2°.- La suma aprobada por el Articui6 l~dela~r~~~nte reso-

lución, será destinada a cubrir los gastos incurridos en exceso con

relación a los montos oportunamente aprobados por la Resolución N° 867

de fecha 18 de diciembre de 2006 de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANA-

dei MÚÜSTEiuo DE ECONOMIAy" PRODuccióN:



~:nA'4/AYP:o. de ~..o.n.o.117.In;JI- W>~
d?'eo1<6W~¿~" 81a?UU1'-ta.,

gi'a1ca? cf){k".e-~th.

586 "2007 -Año de la Segurida

ARTICULO 3°.- El organismo responsable será el MINISTERIO DE LA PRO-

DUCCION, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES.

ARTICULO 4°.- La CAMARA DEL TABACO DE CORRIENTES será el organismo eje-

cutor.

ARTICULO 5°.- La suma que por este acto se asigna, estará condicionada

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la

evolución de los ingresos y egresos del mismo.

ARTICULO 6°.- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación

del proyecto detallado en el Artículo 1° de la presente resolución no

se hubiese efectivizado la transferencia de fondos respectiva, la misma

caducará automáticamente de pleno derecho.

ARTICULO 7°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con res-

ponsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la imple-

mentación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES.

=. y P.
PROYECTO NV ARTICULO 8°.- La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-

'. ~5~4 C\ TOS del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION se reserva el derecho de

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, al-

canzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan re-

1
Id ridos.

~TI~LO

sultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, a

los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del FONDO

ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fondos transfe-

9°.- El monto aprobado por el Artículo 10 de la presente reso-
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lución, será ejecutado a partir de su acreditación en la Cuenta Co-

rriente N° 05-1/190.9-000 del BANCO DE CORRIENTES S.A.

ARTICULO 10.- El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente reso-

lución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 3310/33, del BANCO DE

~ LA NACION ARGENTINA
~ L.25.465-FET-REC.F.TERC.

~ ARTICULO 11.- Regístrese, comuníquese y archívese.

GLUCION N° 5 8

M.E. YP.
PROYECTO N9

~
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